
ARQUITECTURA V DISEÑO LLM, S. A
. 

DE C. V. 

PílESE NTE 

Dependenda: 

Sección 

Area: 

Pemll$0 Nürn: 

Núm. del:xp: 

Fecha: 

H. Ayuntarnlento dt� Tulum 

Dlr. Gral. De D1�sarrollo Territorlal Urbano 

Sustentable 

Dlrec:d,jn d,� Su�tentabllidacl Amblc�nt,11 

DGDTIJS-DSA-PllV-125-2025. 

Ml-DGOHJS-DSA-PfW-OlH-2015. 

'l2 de julio de 202.5. 

En ate nción ;1 su escrito ret:lbldo lfo buena fe en la Ventanilla Única <fo la Dlrecdón Genera
l 

de De:;arrollo Territorial Urbano Sust1mtable el dfa 28 de 

enero de J.Oi5 mediante e l ctm l ad Ju nta los requisitos y dowmm1tos para solldlar el PEHMISO DE Hf:MOCIÓN VEGfTAI. en e
l 

blc:11 inmueble ubicado en 

de la localidad cfo Tulum, Quintana Roo, con una superfide tota
l 

de 

1,000.00 m2, 

CONSIDEMt-.l0OS 

PRIMERO
: 

Que la Dlrecdón us compete nte para conoc:er, ,llmlizar, ,rntorizar
, 

negar
, 

revoear, rnndidonar y en su caso emlt.ir el presente Permiso de 

Remodón Vegetal
, 

cuya ejecución d�be llevarse ;1 cabo en es\fitto a pego a las condidonantes est.ablecidas; con la finalldad de
_ 

cuidar y wnservar el 
medio ambiente, ya que resulta ne<;esal'io ¡¡,mmtlrn r un Medio Ambiente sano para los habitantes del Municl11lo de Tulum, as! como senta r las bases 

J-lilíil un proce!,O de restauración y n?CUperadón ec:ológ ka; lo anterior de conformidad con In estableddo en los artlculos S, 8 Frncdém 11, VI, VII, IX, 206 

Fracción II lndso r. ) del Reg lamento de Ecolog ía Mitigación y Adaptación ;_i l Cambio Clim.lllco del Municipio de Tulum aprobado en ,,. 1 perlcídlco oficia l el 
3 de didembre de 2019

. 

SEGUNDO: Que el otorgamiento de permisos mnbientales us wn e l fin de administrar, dirigir, opera r y controlar por lase5 el cumplimiento e5trkto de la 

normatlvidad ambiental, 
así como de los instrumentos de la política arnblenl'al munlclpal en el marco d11 la concepción del desarrollo sustentable. 

TERCERO
: 

n Permiso de R��modc�n Vegc �lal �e r<!allia dentro de predios oblcadc) s en áre;) s urb;ma\, aplica r1arn la .-emoción parda l de la vegetación 

herbácea, ;irbustiva y arbórea que se focalice en las aéreas de desplante de las obras o actividades de un proye.cto
; 

CUARTO: El interesado entreg
o en copla si mple de ESCRITURA PÚBI.ICA NÚMERO P. A . 4.322 (CUATRO MIL l'RESCIENTOS VEINTIDÓS ) VOLUMEN XXV 

TOMO D ton fecha de 15 de dldembre de ::w:n, con follo 1798'.>8 de la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISIBO PÚBLICO DE lA PROPIEDAD Y D EL COMERCIO 

DEL �STADO DE QUINTANA ROO
, 

con dave catastral respe
c
ti vamente manifestó que adquirió el bien inmueble ubicado en 

con tina superfkle total del prndlo de 1,000.00 m 1 . 

Por lo lJU e la Dlre1:dón Gener«I d1 ? Des,molio Territorial Urbano Sustentable tiene a bien OTORGAR el presente PERMISO DE REMOCIÓN VEGETAt en 

una su
p

erlide .i 1.hismont.ir de 1
,
000

.
00 m' en el lote ubicado en 

debiendo el Interesado dar rabal y total cumplimiento a las siguientes: ✓::/
,•":�;:;:-:::5

0-�
-:;:;.�:.,.,.- --- -. CONDICIONANTES

: 

1. l.os residuos sólidos generados durante las actividades autorizadas
, 

delmrán ser dlipo�ltado:; en conhmedores de basura c:on t;ipa hermétic:a 

y le tteros cfütinllvos para su disposld(>n f-inal, 
debiendo presenl.Jr memoria totogrMl<:a o comprobant<1 de dkh,\ acción .. 

2. 
l.os residuos vegetale .� resultados de la remoc::lón vegetal debe1,jn ser triturados y éomposte,1dos para su uso dentro de las ac:tividades del 
pro y\'.t:\O. 

No. d1� Póll2a .. 1-2238 AQ.
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